
MAIOaiÁ D̂ SCRIPí'IV-, 
que se acompañe a 
la solicitud  áe un

MODELO un UTILIDAD, por veinte anos en uspa&e, e favor áe 
los gres. DON JUAN y DON JOSA MARIA MRS'í'RN ARACIL, ambos áe 
necionelidad españole, con resiáencia en BOC'IRENi'D (Valen­
cia ), calle Víctor fredera, nR 5

por
ÛN DSTUCHai VARA
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La invención a que se refiere la presente Memoria 

constituye una novedad industrial, con características y ven 
tajas que la  hacen merecedora del privilegio  de explotación 
exclusiva que por ella  se so lic ita , de acuerdo con la s  pres­
cripciones del estatuto vigente sobre propiedad Industrial, 
de fecha 26 de Julio de 1.929, texto refundido publicado e l 
30 de abril de 1.930.

Como se indica en e l ununciado se treta de proteger 
} en este Modelo de utilidad un estuche para mantas que presen­

ta la  característica de estar constituido simplemente por un 
! cuerpo laminar, transparente, dotado en dos de sus lados opues 
¡ tos de o r ific io s  a través de ios cuales se pasa un cordón de 
i atado, conformando por este medio un cuerpo oilíndrioo conte 

nedor de la manta; e l estuche en cuestión ha sido estudiado 
! para que unido a su simplicidad constituye un mejoramiarto - 

fundamentalmente en la presentación de mantas para su venta 
al público y si bien en principio su realización se ha hecho 

¡ a base de un cuerpo transparente, puede muy bien conseguirse 
e l  mismo fin  propuesto mediante un cuerpo opaco, pues e llo  no 
varíe en nade las características de la idee que se ha de pro 
teger. nn un caso u otro permite imprimir sobre su superficie 
las oaracterístioas de las mentas así como el d istin tivo , mar 
ca y similares.

¡ ¿n los dibujos que se acompañan se ha representado
¡j a l estuche en dos posiciones:
¡ nn la figura 1&, aparece e l ouerpo que lo constitu

ye en toda su extensión, mientras que en le  figura 2&, apare 
ce totalmente montado y en posición de uso ta l  como s i contu 

¡ viera una manta.
! jomo ya se ha indicado el estuche lo constituye un
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cuerpo laminar -1- con preferencia rectangular, cuya longitud 
es igual e l  perímetro desarrollado por una manta arrollada, - 
en cuyos lados transversales se han practicado o r ific io s  -2- 
y -3- en línea que al situar un ledo junto a otro coinciden 
y son susceptibles de ser atravesados por un cordón -4- para 
3U atado y unión d efin itiva .

Se preve que los medios de unión de ambos lados ori 
ficados sea más de un cordón o cinta o cualquier otro medio -  
de unión conocido que surta e l mismo efecto .

Heoha la  descripción precedente es necesario añadir 
que los detalles de realización de la idea expuesta puedan va 
riar, sin que por ello  cambie la  esencia de la invanoión que 
es la  que se desprenda de lo s  párrafos que antecedan y lo  que 
se reivindica en la  siguiente

N Q
_,n resumen: ni Modelo de Utilidad que se so lic ita  

ha da recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
19 .- UN ESTUCHE PaRA MANTAS, caracterizado esencial 

menta por e l  hecho de estar constituido a p artir  de un cuerpo 
laminar, f le x ib le , preferentemente transparente, de longitud  
igual a l perímetro de una manta enrollada, que presente sus 
lados vertíoa les dotados de o r if ic io s  en lín ea  a través de -  
lo s  cuales se hace pasar lo s  medios de atado, t a l  como oordo 
nes y cin tas, para determinar la conformación de un cuerpo - 
aproximadamente c ilin d r ico .

2&.- Se reivindica por ultimo, como objeto sobre el 
que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita  wUN -  
ESTUCHE P:',a-¡ MANTAS"

Todo ta l  y oomo queda descrito y reivindicado en la  
presente Memoria que consta de cuatro hojas escritas a méqui-
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na por una sola cera y dibujos que se acompañan.

Madrid, 15 de Diciembre 1.959 
ALFONSO UNGRIA
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